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COPLA CERTIFICADA, .- AUMBNTO CAPITAL Y RuE, ESTATUTOS 
  

"AUTOMOTORES Di LA SI5RRAÁ 3, AS ES 

  

DE $ 350,000,890,00 a SY 800.000,000,00 (Y 450,000, 0cO, 09) 
AAA 2nt 

  

£ EN La CIUDAD DE ¿¿GBATO, CAPITAL m2 LA PROVINCZ A DAL MUN= 
  

egnrahue, República del Ecuador, hoy día Miércoles treintalune 
  

de Jul i ode mí] novecientos noventa y uno; ente mi, > 

- Doctor Jorge Ruiz Albán, Yoterio Público de este centón» 

ad 

  

comparecen 2 la celebración y suscripción de la presen- 
  

te escritura, los señ ores: /Doctor MAWUZL CABEZA DE VACA 
  

y PATRICIO SEVILLA COBO,/en sus respectivas calidades .. 
  

de PRESIDENTE y CORMTE CANGRAD de la Compañía AUTONOTO 
  

RS DE LA SI¿Z¿RRA S.oños de conformidad cen los nonbra- 
  

mientos que se agregan como documentos habilitantes. pa E 
er 

  

ra eu plena constancias y, debidamente autorizados por 

la Junta General de Accionistas de dicha Compañfa; 10 
  

dos los comparecientes son meyores de edadyécuetoria” 
  

no8, ge estado civil casadosy domiciliados el primero 4 
    

  

de los nombrados en la ciudad de quito/s de paso por 8s- 
  

ta ciudad, y, €l segundo en esta misma ciudad ¿e 

legalmente capaces, dicen: que elevan a la categoría ds 
  

escritura pública, el contenido de la siguiente minuta!- 
  

  

  

  

HiNUZAe”> 5 3 f 0 Hi > Ny O T eL Y O. er. En el ra giga 

: tro de escrituras públicas a gu Cargo, sÍrvase incorpo- 

Tar una de la que conste el AUN. ENTO De CAPITAL y REFORÍA 
  

Y CODIFICACIÓN Du ¿SPATUTOS, de una Sociedad Anónima, 
    de: conformidad con las cláusulas que constan a continua= 

i 

c180. 0] PRIMA tion CONPARISIÓNDIS, Ln 

cen aan. nto y suseripo 
. 2 ES At 
¿On ES P

s
 

a plage nte escritu»- 

ao 
Ceonmnaro-  



Y, debidamente autorizados pórla Junta Coneral de Ac= 
  

clonistas, los- 2eñozra e 
le
 

Doctor RANUSL CABuZA Di VACA Y. 
  

PATRICIO SVILLA CO“XOs en sus respectivas Calidades de 
  

PRESIDENTE Y CARINTA CITERAD de AUPOMOTORRES DE LA SIZ- 
  

RRA S.A. y conforme lo acreditan con los nombramientos 
  

  

—debidemente inscritos que se egregen cono habilítantes.- 

Log comparecientas, son ecuatorianos, domiciliado en -= 
  

Quito el primero de los nombrados y en Ambato, el segun- 
  

do de 91103, de estado civil casados, mayores de edad y 
  

— mo —- 

legalmente capaces nara contratar y obligarse... S E- 
  

G D Ñ D_ ds. ANTECEDENTES. .- UNO. .- Mediante €s- 
  

crítura pública celebrada ante 'el Notario Público del - 
  

T
E
 

O
C
E
P
L
A
 

cantón Ambato, eoñor Jorge Ruiz Cobo, el diez de junio 
  

V
O
T
A
L
U
A
 

  

de mil novecientos sononta Y ánsortta en el Registro Mer- 

cantil del mismo cantón, bajo el númexo diez y siete, el]. 
  

veinte y nueve de Junio da míl novecientos sesenta, 88 -» 
  

constituyó la Comp: Ela Anónima *AUTONOTORRES DE LA SlE= 

RRA Sed. ", con doricilio principal en la ciudad de Amo 
  

y 
  

bato, y un capital de DOSCI3NTOS MIL SUCRES+..- DOS. .- 

Con fecha cuatro de azosto de mil novysacientos sasenta y 
  

  

cuatro, ante el Notario Público del cantón Anbato, señor 

Icalas Tovo- Ruiz, se celebró una escritura a.púb lica de - 
    

3 a 2 

Aumento de Canit val y Pefoma (de Istatutos de la Compañias 
  

escritura que se halla inscrita en el Reglotro lorcantil 
  

  

  

z de , * e *. on o e ss > ¿e y de 

cuatro, y en virtud de la. cual £2 aumentó ed .canital ini- 
    a la suma ds ón

 . e Ja YT Ses 01 TA ver Ñ cial de la Corveiía de DOSOISTIOS ID, SUCROS 
  ro
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UN NILLON DE SUCRES.+.- TRES. Mediante escritura - 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
      
  

! 

pública celebreda ante el Fotario Público del cantón - 

Ambato, señor Isaias Toro Ruíz, el seis de Junio de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro A 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número treinta y 

dos, el cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y 

- siete, se procedió a aumentar el capitel social Ce la - 

Compañía de UN MILLON DI SUCRIS, a la suma de DOS UIDLO 

NS. DZ SUCRES, así como a reformar integramente sus es- | : 

10 tatutos sociales. .- CUATRO. .- Con fecha siete de ¿u- 

3 1 lio de mil novecientos sesenta y siete, ante el TFotarío 

34 Público del cantón Ambato, señor Isaias Toro Ruiz, 52 O 

TEL — torgó uña escritura bública de ratificación y convalida 

¿a ción de las escrituras, celebradas ante el misno sañor 

2 ds Notario, el cuatro de agosto de mil novecientos sesenta 

a | 

3 1 y Cuatro, y el seis de junio de mil novecientos sesen- 

> 7 ta y-siete, la misma que se halla inscrita en el Regis- 

o al tro Mercantil 4 del cantón Ambato, bajo el número tréinta 

¿Ly cuatro, el once de agosto de mil novecientos sesenta 

20 y siete..- CINCO,.- Mediante escritura vública celebra+ 

01 da ante elNotario del cantón Ambato señor Jorge Ruiz Al- 

22 —-bán, el diez y seis de enero de míl novecientos setenta : 

23 y cuatro, iescrita en el Registro Mercantil del mismo - 

24 cantón, bajo el número cuarenta, el veinte y seis de a- 

es bril de mil novecientos setenta y cuatro, se procedió 

26 | a aumentar el capital social de la Compeñía de DOS l:I- 

27 LLON3S DI SUCRIS, a la suma de CUATRO LILLON3S Di Sus 

28 CRES, así como a reformar sus estatutos social8s..-
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SIS. Votiania escritura pública celebrada anta 21 - 

  
  

  
  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la a 

eL oterio del cantón tiubato, señor Jorgo Ruiz Albén, sl 

.! selg de julio de mil novecientos sete enta y elete, Ííns- 

a crita en el PBogistro Mercantil del misro cantón, bajo | 

5 el número ciento seia, el doce de agosto de mil nova= | 

6! cientos setenta y siete, es procedió a aumentar el Ca= | 

7 pital social de la Compañía de CUATRO MILLONES DE s5U- 

: CRES, a la suma de OCEO MILLONES DE SUCRIS , así como a 

9! reformar integramente sus estatutos social38, ett SISTE. -_| 

e “Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Pú= 

1 blico Tercero del San són abato, con fecha disciocho de 

12 -————Junio de mil novecientog 0 oche ntas inscrita en el Reg£l3- 

13 tro Mercantil del miezo Cantón, bajo el número ciento - 

14 seis, el dieciocho de julio de mál novecientos ochsnta, 

.s. ge aumentó el canitel social de la Cornoñifa de OCHO Ml= | 
a 

> 

¡e! LLOWSS DE SUCRIS, a la suma de DIIZ Y 5213 MILLONES DE | 
¡ 

m ES, y se reformó sus estatutos sociales. .- OCHO. .- 

le! Yediante escritura vública, celebrada ente el señor No- 

19 tario Público Tercero del cantón Ambato, 81 diez y nueve 

e junto de 11) novecientos ochenta y cuatro, inscrita UN 

o en el Registro Mercantil del mismo cantón» bajo el nóno- 

Lo ro doscientos veinte y tres, el ocho de agouto de mil - 
É : . A 

= novecientos ochenta y cuatro, se aunantó 21 capital 80 

e cial dz la Compañía de DISCISIS LILLONS ca US) A 

oo! le suma de CINCUILA NILLONZS Di SUCRIS, Ya E? we Zorra$ |] 

e. sus estatutos sóúnmielons.» NUIVI..- Medions2 escribura 

  

  

añ z 4 4 : a = . c 4 rd a 

pública, ciliirada 21 veinta y uno de med q 34 nová- 
  

  

« Cientos osenta y sie, ante el uostor Gorra Ruiz albén,   a el om   a e y rn 
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críta el treinta (a junio de mil novecientos 0- 
  

chenta y siste, bajo el número doscientos treinta y - 
  

cuatro, del registro mercantil, se procedió a aumentaf 
  

el cavital socíal de la Compoñifa nor CI¿N MILLONIS DE 
  

al 

SUCRIS,. con lo que 39 ascisnde a la suma de CINTO CIN 
  

CUMTA MILLOWOS D3 SUCRIS, dividido en ciento Sincuenta 
  

mil acciones ordineries y nominativas de un 3il sucros 
  

cada unas Y, se yroformá sus Estatui0s..- 
  

Dll2Z.- e- 

diante escritura pública celebrada : ante el Fotario Maya 
  

  

Oo
 

- 

cero del Cantón imbato,.doctor Jorge Ruíz ALdEN, el - 
  

diez de mayo de ¡all novecientos ochenta y nueva, ins- 
  

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, baje 
  

el número "ciento sesenta y uno" (161), el diez y seis 
  

o 
A
b
B
g
a
d
o
 

- «de mayo de mil novecientos ochenta. y. nueve, se ¡proc3- 

  

ri
ó.

 
ot
a 
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dió el aumento de capital de la Compañía de la suma de 

la suma de TRIS-> 

CIENTOS CINCUZ"TDA MILLONES D3 SUCRIS, esi como. a la re- 
  

forma de los artículos QUINTO y SEXTO, del 3statutos - 
  

:La Junta General UÚrdinaria'da AC 
  

20 

Social..- ONCUiuos 

cionistas de la Compañía, legalmente reunida en Amba”- 
  

to el veínte y dos de marzo de mil. novecientos noventa 
  

22 
y uno, resolvió aumentar el cabital social de la Conpa- 
  

23 
fifa de TRESCIS¿NTOS CINCU¿NTA MILLONES DE SUCRIS, en la 
  

24 
suma de CUATROSINTOS CINCU INTA, MILLON DE. SUCRIS, de 
  

25 
modo que el Capital alcance a la suma “de OCHOCIMZOS MI 
  

LION ¿3S D3 SUCRZS, así corno reformar y codificar 108 Es- 
  26 

27 
tatutos Sociales, todo 10 conformidad con el acta de -. 
    la Junta, cuyo texto *s el siguiente:- (aqui coplar el  



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

UN Oe e ESAS AUTOMOTORR OS Da LA SI¿RRA Sot. -P.0.Box 
y! A 0 

ol 128, . ¿bato=3cue lots.» ACTA D3 DA SITO DZ JUNTA GM / 

y RAL U.: 5 IM ARÍA Da ACCIONISTAS DE LA CONPA Ta AUTOKOTORES 

4 DS TA CIZRRA Sestess= ¿n la ciudad de Ambato, hoy Vier- 

, nes 22 de Marzo de 1991, sn la sede social de la Compa- 

6 fa, situada en la Av venida Atahualp Km. 2 (Panama rica- 

7! na Sur) a las 16,30Hr8, prevía la respectiva convocato- 

6 ria, se reunen 105 accionistas de la Compañfa Automoto- 

o ros de la Sierra S, A.» con el objeto de celebrar una - 

Lo Junta General Ordinari dr. 8l Pre sidente dispone que Sg | 

y cretaría dé lactura a la lista de accionistas presentes 

12 y representados que ha sido firrada por el soñor secre- 

13 tario, deje constancia del quórum de instalación y cexr- 

16 tifiqua la miísmaz de modo que se integro al expediente - L 

e relativo a la presente Junta..- CONSTATCIA  DUD GUORUM + 

16 El Secretario informa que 109 ace cio nintas concvrrentes. a : 

17 la Junta General, presentes y rerresentados, renresenten | 

18 ua Capital Pegado de Sí 336*981,000,00, que corresponde 

:9 Van; 96,288 601 capital suscrito y. pagado de la Compañía, 

y que por lo tento existe el quórum es tatutario/y legal, 
20 

para que se celebre la rennión.---Úom la constancia del 
Y ( 

22 vuórvua, el Presidunte declara formmelvante instalada 2 - 

25 inielada la reunión de Junta Genzral de accionistas, sien 

>< do las 16,45 Huso.» Presión la sesión, el Proegidunte ds 

28 la Comvañifa, ceior Dr. Manuel Caboda da Veca, ación de - 

cel Secre brrio $1 Geronte Gonoral de lo misma, señor Paetri- 

2. cio Sevilla Cobo.>= 21 Presidente ordera que vor Secr2- 
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AMBATO 
da *en el diario "8l Heraldo" de estos ciudad de Ambato» 

ban 
Notario 3ro Abogado 

    

  

en la edición 2 11,437 correspondiconte al dí2 8 de Max 

zo de 1991, cuyo ojotas interro forma Darte Cel expe- V 
    

diente.» ¿1 terto/de la Convocatoria es el oiruientei=/ | 
  

    

COP VO“: MORT ¿e AUTOMOTORES Di TA EIZTRRA Sotñoeo.- De COn»: 

fornidad con lo establecido en-la Ley de Compañías y en 
      

  
el Estatuto Social, nos permitimos convocar a los seño- 

rog stocicnistas de iutomotores dela Sierra Ze Aes ala 

Junta General Ordinaria que se llevará a efecto el día 
    

Viernes 22 de Narzo de 1991, e vartír de las 2600 ho- 
      

ras ( 4:00 p.m.) en su sede social, situada en la AVeñ- 
      

tahualpa Km.2 (Panamericana Sur), de Ta ciudad de ¡¿mba- 
  

t0.» De manera especial e individual, se convoca al se- 
    

ñor Ing. Com. Alfredo Petruska Loza, Conisaygio Revisor 
  

AM
BA
TO
] 

  

Principal de “la Compañías. La Junta conocerá y resolvew' 
  

rá sobre los siguientes puntosi= l.- Informe del Pre- 
  

sidente, Gerente General, Balance C“eneral y de Result" 
    

dos al 31 de Diciembre de 1900... Un Informe de Co- 
  

misario Revisor y Auditoría Externa sobre el ejercicio 
    

económico de 1990, .- 3.- A6erca de x2esultados económi- 
    

Y 

    

-cog del ejercicio 1990,- 4.- Aumento de capital y re- 

fcrena eel 3statuto Sueiadl vefíidor los bases para log re.   

feridos actos soclotarion. yá De. - Nombramiento de AUdi- 
    

tor Mxtermno vara ercato 190% y yo ofi jro1ón ¿e sus honora= 
      

rios.- Aa Aprcbación de Aoty icoohmta ferneral.e.- La 
        

docimentación que tratará la Junta foneral, se encuen- 
    

tra a disposición de Los gekoren: isotonistas en el Jlorall 
    cnn     de la Compañía. Sr. Dr. VNanvel “abuza de Vaca —PRiSI=



naa A ms y% Pp EE 
DENTAL. ga Er. Patricio iS villa Cobo ad CA DS GUN RAI Eres a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

    

    

0 

o DMIBERAS DO ON da SUNLA pun ha dunta Puocede a tre” 

3 | ter los asuntos materia de la Convosutoria, según la 

4 siguiente relación:- l,+ Inforre del "residente, Coren 

5 te-Ceneral, Bolance General y de Resultados al 31 de 

6 Diciembre de 1900,.= Da Juntas, luego de escuchar y Co- 

7 nocer los informes que en su orde 1d presentan 103 señ0= 

8 ves: Dr. Menvel Cabeze de Vacas Presidente; señor Pa- 

o tricio Sevilla Cobo, Gerente General, y del estudio y 

10 análisis dol Balance General y de Resultados al 31 de 

1 Diciembre de 1920, resuelve aproder. dichos documentos 

12 por meyoría de votwog, con el voto selvado de los adul- 

13 nistradores: señor Dr. Manuel Cabeza de Vaca, señor = , 

18 Arq. Rodrigo sevilla Cobos» señor Lís. Gonzalo Callejas 

5 Chiriboga, señor José Cueata Eolzuín, y señor Patricio 

e Sevilla Cobo, con excepción de la recomendación y Dro- 

17 pue sta que hace ul osñon Gerente General, en su Infor- 

8 me, Page 12, respecto a "Proyecto de Reparto de Utili- 

19 dades del año 1920", y "Proyecto de Aumento de Capital 

o | _a Y 8001000,000,09", asuntos que serán tratados especf- 

21 ficannte en los puntos 3x0. y 4to. de la Convocatória 

22 a la presente Junta.* Lee» Informa ¿e Comisario Re 
y — 

23 vigor y Auditoría ¿xterna sobra el ejercicio económico 

do 1900,= Tr dura OO e 0 AAN “ sonasoa 201 hs 

.24 

28 £c0im23 29 Ario da TL La Jun 22 1uego de escuciar 

y conocer los informa gue en sí ordop .trcesntan 100 62! 

28 a E 

27 fRores Ins. Com. Alívodo "etrusla Tora, “omigario Riavi- 

28 sor, y Jorfe Játiva Fúnsay Avdivor lxterno, sobre el -   
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"ejercicio económico de 1960, resuelve orovA MBA.TO. 
  

cumentos por mayoría de votos, con el voto salvado de - 
  

109 adiinistradores: señor Dr. Hanuel Cabeza de Vaca, se 
  

ñor ¿Yq. Rodrigo Sevilla Cobo, señor Lic. Gonzalo Calle= ! 
  

jas Chiriboga, señor José Cuesta Holguín y señor Patri- 
  

cio Sevilla Cob0..- J.- (Acerca de resultados económi- 
  

cos del ejercicio 1990.- La Junta, luego de conocer - 
  

l_____ las recomendaciones emitidas por el Directorio de la - 

  

   

  

- Compañía sobre la forma o modo de distribuir la utilidad 

obtenida en el ejercicio 1990, resuelve acoger dichas - | 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

0 

S E redomendaciohes y disponexyel destino de los Beneficios 

<= <= - Socíales del siguiente modo: = 154 PARA Sá PLEADOS Y TRA o 

.= e BAJADORZS Du LA CON PAÑIA - 5 551537. 622,12 .> | 

e - RESERVA LEGAL 4 000? + SC AMATAL3LO,20 a 

DE, IMPUESTO A LA RENTA o SN 74t927.605,90 suo 

- 3. -= DIVIDENDO ACCIONISTAS, 15% o 

Pl ly SOBRE CAPITAL" - “000! - Y 52'500.000500 c- | 

- [ sel RESBRVA FACULTADIVA SI 1S5UBIA 26% o 

o o Z A SL 3TO1250,814,16 .- 

20 4. / hunento de Capital y reforma del Estatuto Social 

e y fijar las bases para log referidos actos socie tarios.- 

| 22 .31 señor Presidente de la Cornañía exrresa que el Direo- 

2 torio en sesión del día 28 de Febrero de 1901, resolv18 |  - 

a recomendar a la Junta General de Accionistas, el aumen- 

os to del Capital 3ocial de la Conpañía- de la suma de $ 

26 350'000. 000,00 a la suma de e 800 1000.00 400» eg decir 

27 en la cantidad de SÁ 450'000,.009/00, con Cargo a las si- 

2 guientes cuentas: Superávit por Revalorización de Acti-   
 



10 

11 

17 

18 

219 5 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

/ 

/ 

    

Vos; la suma de Y 191600.000.005 os capitalización de 
, f 

Reserva Legalí la suma E 49'000,000,00% vor capitaliza 
    

0160/48 Reserva Facul tativa: la suma de +; 2321008, 000, 
  

ll 00 Y y, en nemererio la suma de Y 120*000,000,00, que de- 

berá ser Cancelado proporcionalmente nor los señoros a+ 
  

cionistas, confome consta.y so - detalla en el cuadro do 
  

nominado: "Suscripción y Pago del Aumento de Capital - 
  

  

de la Compañía" documento que es entregado a todog log 

  

ccionistas Para su estudio y anílisigs,.«. “además indí- 

Ca que para integrar el valor de las acciones, previo o 
  

acueráo notificado a la aúministración de la Empresay - 
  

« 

ratificado en esta Junta por los accionistas intervi- 
  

-.  nientes en la transacción, se han producido negociacio» 
  

nes de fracciones de valor, con la implícita renuncia - 
  

del derecho a euscribir en proporción » su capital accio 
  

nario, entre los siguientes accionistas y en los-montos 
  

-. que ge detallan az continuación: “1 accionista Roárigo 
  

2. Sevilla Cobo, negocia la fracción de Patricio cevilla - 
  

  

Coboy por doscientos ochenta y seís sucres (y 1 286125)4 

- Haría el Pilar sevilla de da 2Jas, negocia la frac- 
  

cié6n de “ería Aurelia Sevilla ds Cobo, por cuatrocien- 
  

«o
 

tos veinse y oc xo sueros. (Y 428,00/.- Hanuel Cabeza 4 
  

o
 

el
 

Vaca, negocia Harto de la fracción de Jackeline Sánch 
  7 

¿spinoza (Si 423,00) por dosciensog ocphonva y sele suertes 
  

€) 286,00); /*- Vario Cabeza de Yoca, nesocia la fracción 
  

sn + ata 7 e 

de Carmelo parna2% 0splas A Ro 

. - E pra hero 3 Za por cuatrocientos veinte y >
 

  

f 

G
 

r
r
 

ho
 0 É , tL
 

us
 

e
 
+
 a
 y 3 1 

Ls
 

D
 G
 0
7
 2 

o / 7 y A] s co As 

ocho suecr?s (3 420,00) == Gonzal 
    ! cl = - 2. 2 os, 1” Ss Lo, Ns 53 mn z 7 0 y Y 

nesocia la ¿racción de Tania Senchez Guerraro, por Ccuas   
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trocientos veinte y ocho sucres (S 428,007; - IBATO.   
  

- ta Eolguín, negocia la fracción de Blenca Guerrero de   
  

séncheg, por cuatrocientos veinte y ocho sucres (Y 428 
  

  

00)P3"- Ricardo Cabeza de Vaca Bowman, negocia las frac- 
  

  

ciones de Jackeline Sénchez Zspinoza (diferencia de €   
  

  142,00) y de Pablo Daniel Valdivieso Sánchez ( SY 142,00) 
  

que suman doscientos ochenta y cuatro sucres (8 284,00) y 
y 

    

y -= Ann Zddigfiela Bowman, negocia las fracciones de ¡a= 
  

ría Loren Valdivieso de Castro (SY 142,00) y Juan Carlos” |”   
  $ 0 - 

Pa , Valdivieso sénchez (S 142,00) que suman doscientos o- 
  

  

  

  
  

  

  

         
  

  

  

  
  

  

10 

c P chenta y cuatro sucres (Sí 284,00).4 Dichas transaccio- 

a o 
28 nes constan tembién del cuadro en referencia para su re- 

t O glatro y operación contable.» La Junta luego del debi- 
N 

so Á do y más amplio conocimiento del informe propuesto por 

4 0 
o e el Directorio, adopta las siguientes resoluciones sobre 
A ( 
B el Aumento del Capítal social; Resuelve aumentar sl - 

nn S Capital Social de la Compañía, de la suma de s/ 350*000, 

lo Ye 
o 8 y 000,00 ( trescientos cincuenta millones 00/100 sucregs) - 

) 
e 

19 a la suma de Y 800'000,000,00 (ochocientos A 00/ 

- 100 sucres), es decir en la cantidad de Y 450" 009, 000,00 
20 

(cuatrocientos cincuenta millones 00/100 sucrda); a 2- 
  21 

- fecto de lo cual se emitirán cuatrocientos cincuenta - 
2 (————— UE VES] 

mi acciones ordinarias y nomínativas de Y 1.000,00 (un 

  
    
  23 

  

  

    

, 7 > 

24 mil 00/100 sucres) cada Una, numeradas de la trescion- 

25 tos cincuenta mil cero cero uno [( 350,001) en adelante. 

Pesvelve que la suscripción y pago del aumento de cani- 
26 

tal acordado se reelice en ía forma constante en el cua” 
o. . - et 

o 
        dro denominado: "Suscripción y Pego del Aumento de Capi- 

MO de Q—— o o. (A . —



tal de la Compañia! 
e t, el nísto que Vasa a formiar parte 
  

del acta de la pre a. 
sante Juntas.» y 7 y A O A A y As 

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

    

    
  

    
  

  

  

17   

  18       
  19 

  20; 

  21 

22         
  23 

  2%       25 

  26 

  27 

  28 
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Bl aporte en numerario de SY 120,000,000,00, será guscrito 
  

y pagaúo por los accionistas, lusgo de 30 días de proli- 
  

    

caño ea la prensa local el eviso de suscripción pare he- 
  

cer uso del derecho de. preferentsias. bu caso de que no 
  

todos Jos señoros acciomistes suscriban el eporte ex 2u- 
  

MOT Erio deepereicnsimente é su eeccionariedo, €el cusdro 
  

denomnicedo "Suscripción y Zago del Aumento ae Capital » 
  

ez relación a las siguio res e. 
  

ccolumes: *Cegival Suscrito en aimontó";—"MpOrtS du DE 
4   

  

e 7t> ze 

  

teotivo”,"sraccines Regsocieass”, "Capital Total”, "Nimes | 

ro de L£ecicnes?, y "Porcentaje? y la Junta OXIDO SOmMDna 

EA As a > . yor el ade q 7? autoriza a lea séminicireación e cue el eumento de cavital 

ms * o y mm -- . : ; or El AO eo Pd o Y la Mscritura ¿blicas se los roalice con los veloros 
  

regolventes de lea suscripción hecha por los accininsoss 
  

A 

mue bomaeren las centíidedes enpnómicas de equellos qe no 
  

hicieron uso de su derecho de preferencia en log 3Cdíaz 
  

sefalados.. Es decir que tresenrridos los 30 fas, » 
  

cuelquier acciroista podrá suscribir las acciones que 
  

no suscribieron los accinbstas preferentes...» Reforra 
  

de Estatutoso.- El señior Presidente manifiesta que .el' 
  

Directorio en la indicada sesión, resolvió además reco. 
  

mendar . a la Junta, se reForme los siguientes ertículos 
e el 

  

de los Estatutos de la Compañfa:= CAPITULO PRIMERO, .% 
  

Denominación, Nacioralidad, Domicilio, Duración y Objes 
  

toso Art, 10.- DENOMINACION Y NACIONALIDAD, ,= La Com-| 
  

pañía se denomina "Automotores de la Sierra S.bo.” 450789 
  

XX", es de nacionalidad ecuatcriana y se mogirá por Las 
    Leyesvdel País y por los presentes estatutos.» Artie 4%   4 

y)
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29 

OBJ: TO Y EiGDIOS+«e.- La Comnpañla tiens por objeto prin- 
Mb AAA : 

Y UVUULGLOr 

- ¿6  .vOrge Ruiz Alban 

AMBATO 
  

cipal. dedicaress a da re alización de Agencias renresen” 
  

“tores, repuestos y partes de dichas máquinas.» Por - 

  

taciones, importación de toda class de vehículos, mo- 

  

e 

    

  

  

tanto, le serén tanbién propias de ella, toda clast da 

actividades conexas a las anterioriuente deciaralas y -       

que mediata o inmediatauente tengan relación con dichas 
  

a. +. A o 

sctividadeo. ../ Para s1 cumplimiento de sus objetivos y 
  

| finalidades la Compañía, de acuerdo con. las leyes de la 

  

  

Revública y las disposíciones de estos ¿statutos, podrá 
  

realizar toda clese de actividades Judiciales y extra- 
  

judiciales, permitidas por las Leyes. .- CAPITULO —Siú= 
  

GUN DO. e” DEL CAPITAL SOCIAL. e” Art. ca CAPITAL, e“ 

  

    
XILLON<S D¿ SUCR3S, dividido en ochocientas mál accio- 

  

  

nes Ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada Una.- 
  

“se podrá emítir títulos de acciones múltiples que ampa- 
  

ren más de una acción..- Las acciones irán numeradas 
  

del cero=cero=cero=cero»Cero=cero-cero=c8ro=»uno en ¿de 
  

lante.= Árt, 6%= AUMENTO O DISHINUCION DI CAPI Aba 0 
  

Todo aumento Ó disminución del Capital Social, así co- 
  

mo la emisión de oblifaciones y partes beneficiarias 
  AR 

serán acordadas nor la Junta General, cumpliendo log re- 
  

auisitos establecidos vara Cada caso por la Ley de Col. 
  

pañíías. .- ¿n Caso da aumento de Capital Social, los 
  

Accionistas tendrán derecho preferente para susecribir- 
  

lo, en las proporciones y dentro del plazo señalado por 
          la Ley, vencido el cual, las nuevas. acciones podrán ser 
  

- El Capital social, de la Compañía es el de OCHOCIENTOS NAd 

E
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IS 

is 

Ofrecidas inclusiva a. exiraños. .- SxPIMLO/ 1IRO ARO» 
  

Di LOS ORFATOS DA DA COMPA TA. .- At. A. ATRTEUCIOn 
  

N¿S Y DiB¿Róg.o”» Son atribuciones y deberes de la Jun- 
  

ta Ceneral: 2).- 23jercer las fecultales cue la nortinan- 
  

te Ley sefíala cono de 

vios sustanciales, dentro de sus objetivos propios, en 

  

    

el giro de los negocios sociales; c).- Reformar este - 
  

contrato social Dreviv el cudplimiento ás los reouisitos 
  

legales y estatutarios; d).- Zsignar al Presidonto, al 
  

  

Vice-presidente, a los Vocales Principales y 'sunleantes 

del Directorií0, al Gerente Gentraly a 1os Comisarios - 
  

principales y suplentes y al Auditor externo y stñalar- 
  

. e 

leg sus remuneraciones; 8).- Resolver de ecuerdo a la - 
    

Ley y estos estatutos, sobre aumentos oO disminuciones 
  

de Capital; £).- Interoretar, en forma obligatoria pa” 
  

ra los socios, l0s presentes estatutos; £).-» Delegar en 
  

el Directorio, alruna o algunas de sus facultades, siem 
  

pro que esta delegación no-esté prohibida por la Ley o 
  

vor los ¿statutos; h).- VÚonocer y resolver sobre los in- 
  

. “a formes que le sean presentados a su Cons ideración; i).- 
  

neyol ver sobr2 el reparto de utílidados y constitución 
  

de reservas voluntarias; 3j).- Dcidir sobre transgíomia- 
    

  

ción de la Compañía, su fusión eon Otras “apresas, Y» 
e 3 

reanudación (¿2 laboreo de la Conomila, en Cago (2 una - 
    

Le 

monentánea paralización; k).- Autorizar coniratos, Sas- 
    

a 

onas aua Puagon de ua nonto sunarior al 

  

x(75%) setenta y cinco vor clernto del patrimonio de la - 
    e ón suma, correstonáds a la Junta General    



A 

- 3 ¿Jorge nuiz Alban 

A e 
ejercer y cumplir todos log derechos y e BATO 

A
 

la Ley determina, así como reglizar todas las funciones 
    

    

  

    

    

    

  

2 

5 que no estuvieren atribuídas a ninguna otra autoridad 

4 23 la Compañía y orientada a solucionar nroblenas de > 

. Carácter social, económico, financiero o administratj- 

6 YO, que se presenten en la Compañía..- “Arte 19.4 DEL 

7 DIRECTORIO. /  —IINT3GRACION.- El Directorio entará com= 

ad gi ———— Puesto por el Presidente, el Vice-presidente y tres Vo-   y €_-<- _____ AA ÍKÁKÁÉ A 

“» Gales.» ¿1 Presidente será Presidente de la Compañía 
  

y del Dírectori0.- Los tres Vocales. del Directorio ten= 
  

drán sus respectivos surlentes..- Actuará como Secre 
    

tario, en las sesiones de Directorio, el Gerente Cene= 
    

-Yal, que, en estas sesiones, tendrá voz informativa, - 
  

" pero no de vot9.- Art. 200 2 PERIODO Y REQUISITOS.- 
    

  

Para ser Miembro: del Direactorío no se raquiere 3er ato 

cionistas de la Compañía. - Todos los miembros del Di- 
  

rectorio serán. elegidos. por la Junta General de. Accio=     
nistas para. un período de dos años, pudigndo ser inde- 
  

finidamente reslegidos.= Art. 239.4 ATRIBUCIONES Y 

DEB¿RI3S.- Son atribuciones y deberes del Directorio, 

    

  

. , | 

les siguientes:- a2).- A propuesta de la Gerencia, dic- 
  

' tar el presupuesto anual de oreración de la Comveañíla; 
  

b).- Presentar a la Junta Ceneral de Accionistas por 
  

medio del Tresidente un informe sobre la marcha de la 
  

Compañía; c).- Dictar y reformar los reglamentos pene- 
  

rales y esreciales tanto Dara la Compañía como Para Ca-     
da departamento O ectividad; €). Autorizar la enajena- 

27   

ción y courra de bisnes inmuebles, asi como la constitu=     o9R  



20 

21 

22 

23 

ción: de grovínmenes 80b 2 ellos 2).- Trezar las normas 
  

  

y programas duntro de los cuales Cuba trabas 2 la Compa- 
  

fa y elaborar proyactds Para sue más imvori.1ates reali- 
  

  

zaciones; £f).- Cumplir y hacer cumplir les “posiciones 
  

  

estatutarias y las vesoluciones de la Junta “oneral; 8).- 
  

e. + ¿ der a 
«Autorizar contratos, gastos e inversiones d> vn monto » 3 

  

que siendo superior al cincuenta por ciento (50%) del - 
  

Patrimonio de la Compañía, no exceda del sofen ta y cinco 
  / 1] 

por ciento (158) de dicho Patrimonio.» — Arte 24%.- LI 
  

Bro D3 acrasile Todos los actos y resoluciones del Di- 
  

rectorío, así como, una sintética relación de sus sesio- 
  

nes se hará constar en el Libro de actas que llevará el 
  

Gerente General, debiendo estas actas aer firmadas por 
  

el Secretario actuenta y por la persona, que haya presi- 
  

dido la respectiva sesión.” Art, 28. ATRIBUCIONES Y 
  

DiB4RgS.- Son atribuciones y doberes del Presidentej a) 
  

subrogar al Gerente General en los Casos de falta 0 au- 
  

sencia de $ste y del Vice=presidente.- Cuando el Tresi- 
  

denta se halla subrogando al Cerente Ceneral, tendrá to- 
  

2.3 las atribuo jonos y los derechos que astos estatutos 
  

otofgzan al Corente Cuneral; b),- Convocar, presidir y - 
  

dirisir les sesiones 2 la Junta General, y del directo- 
  

rios e) Suscribir las actas de las sesiones de Junsa Ge- 
  

y Y 
neral, y úe Viruciorioz de nu 
  

  

  

modificación de los estavutos sociales; £),- Suscribir 
        

2l03 nombreniertos quz hara 21 Directorio a la Junta ena] 
  

A
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Jorge uz Alban 
- 10 - Notario 3ro Abogado 

ral y las comunicaciones que, en opinión de AMBAJO 
    

| - nismos deben ír suscritas por dl; g).- ijercer las de= |. 

más facultades y obl idactones señaladas en estos ¿ista- 
  

tutos..- Art 33 ATRIBUCIONES ESPACIAL ES. - Ade 
  

más de lo ya 31éno, gon atribuciones y deberes del Ce- 
  

rente General a )e- Repregéntar Judicial y extrajudicial 
  

--mente a la Compañía; b)./ Administrar las empresas, al- 
  

macene 8, instalaciones y negocios de la Compañía ojecu- 
  

| tando a nombre de ella toda clase de actos. y cohtratos; 
  

c).- Presentar a consideración del Directorio el Proyec- 
  

to del presupuesto anual de Oneraciones. de la Compañía; 
  

. d).- Vanejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

1 
O
 

resronsabilídad, efectuar toda clase de actog, contra- 
  

tos y Operaciones-con los Bancos o con Otras personas; 
  

AM
BÍ
A:
 

suscribir. pagarés, letras de cambio, contratar toda - 
  

clase de obligaciones, firmar pedidos, facturas y más - 
  

comprobantes relacionados con el negocio; celebrar con- 
  

tratos de trabajo, eto.» e). - - Previa autorización de la 
    

  

== 
  

"Junta General, nombrar factores o | mandatarios generales 
  

de la Compañía; llevar a cabo todos los actog Jurídicos 
  

que a ella concierne, dirigir las labores de personal;. 
  

Tf), - Cumplir con las resoluciones de la Junta General y 
  

del Directorio; 2).- Cuidar que se lleve bien 1a Conta- 
  

bilidad, archivo y correspondencia de la Conpañía y ve- 
  

lar por la buzra marcha de todas sus dependencias; h).- 
      

Pre sentar un inforne anual a la Junta General Ordinaria 
  

juntamente con el Balance del corresvondiente ejercicio.» 
      Arta 34%, REPRISITACION a 21 Gerente feneral oblií- 
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- > j, : | o ATrPAYte o. : r 
. Sgarfaca la Compeñúl .Q) firmando por ez POD DS LA sis 

a > -a e E o. Lee a a 

RRA S.sAr".e“ Sus funciones tendran las sic .: aves limi. 
    

taciones: ¿n obligaciones, invarsione8 y 30608 Por un 
  

mn monto no «mayor d31 váélate y cinco por cierto (25%) del 
    

Patrimonio de la Compeñfa, el Gerente Geny al actuará 
  

econ su sola firma; en obligaciones; Sagtos + inversio= re se 
wid Du de 

  

nes por un monto que exceda del” veinte y cinco por cien 
  

to (25%) del Patrimonio da la Compañía pero que no ex- 
  

ceda del cincuenta por ciento (50:5) del mismo, el Geren- 
  

  

te General deberá firmar juntamente con el Pregidente 

de la Compañfas en obliraciones, gastos e inversiones - 
  

por un monto que exceda del cincuenta por ciento (50%) 
  

del Patrimonio de la Compeñfa pero que no exceda del se- 
  

tenta y cinco por ciento (75%) del mismo, deberán fir- 
  

mar, conjuntamente, el Presidente y el Gerente cone 
  

de la Compañía, previa autorización del Directorid; en 
  

obligaciones, 2£astos e inversiones por un monto que €ex- 
atra 

  por * ANOS hu 

ceda del setenta y ciaco/(79%4)421 Patrimonio de la Com, 
  

pañifa, deberán firmar conjuntamente y el _pronicente, y 
  

el forente Gensral de la CompiÍa, vreyia autorización 
  

de la Junta General de icctonistaze. La Junta luego 
  

de conocer el contexto de las Reformas ostatutarías au- 
    

  

geridas por el Directorio; resptelvs por unanimidad, a- 

probar dichas reformas en todo sí contexóo y de anuerdo 
  

al tenor literal ane Ovida sñalado, y que el déstatoto 
  
  

  

  

o ” ... . . , zx y > - 

Reformas que ban sido aprobadas en 09aa ¿unta Y en 42 
        za a lo an vor is

, 
Dn

 trumentos Públicos anta riorag.” AÓcio; 

” 
E
    



   

  

a Jorge 

geñores Pregidente y Cerenta General de la: AMBATO 

uz Ajoan 
- Notario 3rg- Abúdado 

  

otorgen la ¿scritura "blica de Aumento da Capi- 
  

A tal, Reforma y Codificación de ¿statutos, en los térmi- 

nos de lo resuslto por la presente Junta.” be” Nombra 
  

miento de Auditor ¿xtemo para el año 1991 y fijación 
  

de sus honorarios.- JDe-:las firmas a las que se sgolíci- 
  

t8 cotización vara que realicen la Auditoría 2xterna de 
  

_la: mpresa por: el- ejercicio económico del _año 191, se 
  

résuslve nombrar a: Patricio Ponce Sevilla, inscrito en 
  

  

    

> 0 

o . 
E A _el Registro Nacional de Auditores xternos con el N? SC- 

S y 

a 23h RNAZ-118 como ¿udítor Externo de la Compañís.- Se au- 

XA | o 
N EL. toriza al señor Gerente feneral para que contrate los - 
  

servicios de Auditoría Externa con la psrsoha designa- 
  

habiendo otro asunto que tratar, se dá unos minutos de 

dai Y, 6.- Aprobación de Acta de Junta Cenersl..- No 
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receso para la redacción de la. presente 
  

17 

AC tas. .. 

  

  

talada la sesión, se procede ala lectura de la nresen- 

NM 

da por todos los presentes - 

Se clausura la sesión a las sin modificación alguna.” 
  

20 
. 19:00 hrs. del díz..- uña Para constancia firman, el Pre 
  

21 
sidente y el Gerente General que cortificah en f. Manuel 
    

22 
- Cabeza de 
  

TB..- f. P.Sevilla o. ¡TRICIO SIVILLA COBO.- SIRIA 
  23 

24 
NIRAL=SECRICPARIO /.- Tocumentos del expedientas»= Se 
  

incorpora al exvedíisnte de esta Junta los siguientes do- 
  25 

26 

cumentos: - ¿1 ejemplar del diario "1 Heraldc” que con- 
  

    

  

27? 
tiene la publicación de la Convocatoria; - Copia certi- 
    28 

Reings- 

  ficada de la carta de Convocatoria dirigida al señor Co=- 
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20 

21 

22 

23 

24 
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27 

28 

    
er . de s AO . > e y misarlioj => Lists nrertilicada de los seciontetas vrosentes   

y represantados, concrerentes an lea Junta: 
    

s£ 
(a representación: -— Acta de la aeyión de Dir ec torio del 28 4 
  

Febrero de 19913 - In£fomes de los geñoree: "regidente, 
  

Gerente General, Comisario y Auditor 3xterio; yy > Balan- 
  

  

cio aconómico de 1990.-f Panuel Cabeza de Vaca. . DR, MA- 

  

  

.NUZL CAB2ZA DE VACA. -PROSIDENTE of. PoSevilla Co.-PATRI- 
  

CIO SV TLDLA COBOS, s GÍRINTZ CENGRAL - ZSCRETARIO. e. COX 
  

tifico que 23 fiel coria del orícinal = 10 HoJa3.- LPo 

Sevilla C..-PATRICIO SEVILLA COPO+=GERINDE Re AUTO 
  

  

MOTORES D3 TA SIIRRA S.A..-(Hasta aqui el acta) De DOCE, = - - 
% a 

¿n razón de que al momento de resolverse el aumento no =- | 
  

uN 

se hallaba presente la totalidad del cavital social y una. 
  

parte del aumento se había previsto que sería suscrito y. e
 

  

pogado en numerario, con fecha veinte y tres de marzo de 
  

mid novecientos novanta y uno, se procedió a la tublica- 
  

ción de un AVISO 1 1023 ACCIONISTAS. ponierdo en su cono. 
  

cimiento la resolución de la Junta relativa al aumento - 
  

de capital e inviti £ndole ea Dara,2u2, dentr *0 de 105 trein- 
  

  

ta días sizuto: tes a la publicación, haran Valor sus da 

rechos de »raferncia en la sunsripeión. dol aumento, Drea- 
  

viniéndoles que, en caso de no hosarlo en el tienpo pra- 
  

vis ¡0 y ga aue2cJueaza e 31402150123 4 04509 accionada" 
  

se Ts no. . , AT : a 1103,,. Como consecuancia de la ovbhlicarión a 
  

  

      

de recho de vnraí dara la srsorivoión del aunado en ps
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la parte" correspondiente al aporte en nymerario, trauscu- 
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rrido el plazo de treinta días previsto para el efecto, 
  

la aóministración de la Compañía procedió a la reslabora- 
  

ción del cuadro respectivo con la varticinación de 10s -= Al 
  

  

_¿jercieron respecto de 1 

accionistas que, edemás de su derecho proporciona] lo €e- 

Parte del aumento no suscrita - 
  

ni Pagada por otros accionistás, habiendo aredado estruo- 
  

turado en forma definitiva según consta en el -CUATRO DE 
  

_SUSCRIPCION Y PAGO. DL AUMENTO DE CAPID; xD 30 3 DA COMPA ÍAs 
  

mm ” 
a t que forma parte de la nresente escritura. -T RC oe 

  

R__de.e- AVEGNTO Ds CAPITAL, REFOREA Y CODIPICA¿CION 
  

  

ge . . 

Von 10s antecedentes expuestos, 108 

comparecientes tienen a bien otorgar el pre gente instru- 
  

mento de aumento de capítal, reforma y codificación de - 
  

estatutos, en los términos que constan a contínuación:- 
  AM

BA
TO
] 

    - AUMENTO DE CAPITAL... 

cial de la Compañía de TR3SCI ¿NTOS CINCUZUTA MILLONAS Ds 

se aumenta el Capital 301 

  

T 
SUCRES, dividido en trescientas cincuenta míl accíones 
  

de un míl sucres Cada una, en la suma de CUATROCIA¿NTOS = 
  

CINCU¿NTA MILLONES D3 SUCRES, mediante la suscripción de 
  

+ 

cuatrocientas cincuenta mil nueva acciones ordinarias y 
  

nominativas de un mil sucres cada una, de modo que el Ca- 
  

Pital social de AUTC4OTORIS DITA SISRRA S.A. y asciende 
  

DE a la suma de OCHOSCINTOS MILLONIS SUCRES A /- 31 monto 
  

de cuatrocientos cincuenta millones de sucres, que corregs- 
  

ponden a este aumento, han sido parados de la sifuientes 
  

manerali>= Mediante canitalitación del surerávit vor reva- 
    1Anarmicantián de asatiunwe (Maranta vw nava mililnraaa ña nera  



¿(€ S1-491000,090,00)5 mediange caditalisación de reservas: 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> Doscientos ockenta y un millones de sic::3 (sí201 000,000, 

5 00), de los cuales, cuarenta y nueve millones de sucres 

(S/49'000,000,00), corrzspondan a TOSerÚa legal;y,l08 - 
4 - 

. doscientos treinta y dos millones de sucres ($/232'000,C00,, 

6 00), a ruserva faculiativaj Y, 108 cisnto veinte milioó= | 

. nes de sueres ¡€l 120'000.000,00), restantes, en numera= 

6 rí0..- la forma como Cada uno de los accionistas ha - 

Partícipado en la suecripción y pago del presente aumen= 
. 9 A A A A A A A A A a e o A em 

o to de capital, consta en el CUADRO Dy SUSCRIPCION Y PAGO A 

o DáL AUMENTO DI CAPITAL DE LA COMPAÑIA que consta a con- | 

(2 tinuación: ( aqui copiar el Cuadro) romo. “eo... m. - o 
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Log conperecientes declaran que los valoros constantes 
  

en el Cuadro de 4umeato de Capital ham sido denidaménts 
  o 

contabilizados y oue los velcres pagados en nunerarios 
  

han sido dobidamente ingrecados a Cajas. ToGoe los 
    accionistas gon de neciornedlicad ecuatoriana, 00m excope 
  

| o o 
ción de los señoress MARIO CáÁDEZA DE VACA, RICARDO Colo 
  

BSZA DE VACA DOWXAN Y ANU EDNACTIELD DOWANA de naciu0das 
  

lideg le Los Petedos Unidos Jo Norteémericas, —0ULSoir 
  

cuenjan pore.su inversión com la correspendiecnte 
. . 

07 Y RA 
z E LR AS lr 

rs 

  

sación del Ninisterio de Comercio, Irberer ! industrias), E 
| 

ción y Pogcn, y cue se agrega e esva estritura cono Eon 
  

cumeato habilitenic.e  PSe2undo ye 
  

a a | 
REFCIMA DE EXP: ao | 

1 

TOS.» De gonerdo mn la Eesolución de la Junta Goa 
  

de Accionistas ñe la Gaweñtía de veinte y dos de lnvrao 
  

Ge mil novecientos noventa y uno, se reforma el cintia! 
  

  

“ E =-- 

, = O Td a E E A WA tr A ¡ 
to Social de la Gommeñia el dos siguientes ermaiunozia) e. 

: e 
| 

  

La designación del CAPITULO PRUERO, dirá:" Denaiinaci On 

Nacionalidad, Domicilio, Dureción y Objeto. Do... 
  

Bl Artículo lrOo -dirÉs —"DINON INACION — Y 
  

ha Compeñfa se denomina ”" AUDBOMOTCRES DB LA SIERRA Sos, 
  

“deirbrán”, es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá 
  

por las Leyes del Pes y per los- presentes Estatu- 
  

tos.= C)o» El artículo 4to» dirá: OBJETO Y MEDIOS.) 
  

- La Compañía tiene por objeto principal dedicerse a la 
  

realización de Arencias, representaciones, importación 
  

de toda clase de vehfoulos, motores, repuestos y par« 
  

tes de dichas másquinas..- Por tanto le serán tambi én 
      propias de ella,toda clase de actividades conexas ae 
  

+—NACIONEDIDAD ed



o
 

  

- 24 Jorge Ruiz Alban 
ca - NO tario Bro Abogad: 

AMBATO 
las anteriormente declaradas y sue mediata O inmediatas 
  

mente tengan relación con dichas actividades. .- Para 
  

el cumplimiento de gus objetivos y finalidades la Con 
  

pañífa, de acuerdo con las Leyes de la República y las -- 
  

disposiciones de estos ¿statutos, podrá realizar toda - . 
  

clase de actividades judiciales y extrajudiciales, per- 
  

mitídas por las Leyes..- d)e- l artículo 5to. dirá: 
  

CAPIPAb.- Zl1 capital social de la Compañía es el de - 
  

OCHOCIZN 708 . MILLONZ 2S Da E SUCRES, dividido en ochocientas 
  === 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrea 
  

cada Wia..- Se podrá emitir títulos de acciones múlti- 
  

ples que amparen más de una acción..- Las accioneg i- 
  

rán numeradas del cero-cero=cer0* Cero,cero=cero-cero= 
  

A
M
B
A
T
O
 

cero=uno en adelante...  €).- El artículo sexto,dirá:- 

AUMENTO O DISIINUCION DZ CAPITAL. .- Todo aumento O dig. 
  

mínución del Cavital Social, así como la emisión de de 
    bligaciones y partes beneficiarias, serán: acordadas por 
  

_la Junta General» cumpliendo los requisitos, estatlocidos 
  

  -para cada Caso por la Ley de Compañfas.= da. caso de al= | 
  

mento de Capital Social, los Accionistas tendrán derecho 
  

Preferente para suseribirlo» en las proporciones y den- 
  

tro del plazo señalado por la Ley, vencido el cual, las 
  

nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extra- 
  

ños. 1).- 31 artículo décimo tercero, dirá: "son atri- 
  

buciones y deberes de la Junta Coneral: a).- Ejercer las 
  

facultades que la pertinente Lev señala como de gu COM= 
    

27? 
.-petencia;j b).- Acordar cambios sustanciales, dentro de 
    svs Objetívos propios, en el gíro de los negocios socia 
  28  
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24 

les 0c).- Reformar este contrato sociól coivio 21 cumpli- 
  

  

miento de los reguisicos lesalos y 
y 

estii carios; d).- - 

Designar al Presidenta, al Vice-=presideni, e 1os Vocales 
  

  

Príncipalea y suplentes del Directorio, + Gerente Ge- 
  

  

neral, a log Comisarios principales y cutuentes y al au- 
  

    

ditor externo y señalarles sus remuneraci0nes; 8)J.- Ke- 
  

solver de acueráo a la Ley-y estos estaluz :08, SObre au- 
  

    

mentos O disminuciones de capital; f).- Interpretar, en 
  

2 “e. 
forma obligavtoría para íca, los presentes esta-. 0

 ós sos h
d
 

* 

  
  

  

tutos; £).- Delegar en el Direciorio, alfuna o algunas 
  

de sus facultades,” siempre que esta delesación no esté 
  

  

prohibida nor-la Ley o por los ¿statutos; 1n).- Conocer 
  

y resolver sobre los informss que le sen Presentados a 
  

  

gu consideración; 4).- Reyolyer sobra re] reparto de u=' 
  

tilidades y constitución de resarvas voluntarias; Jj. 
e   

  

Decidir sobre traneformación de la Corn” ñÍías, su fusión 
  

  

con Otras ¿mpresas, y reanudación de 1bor2g “es la CÚ0it= 
nd 

  
  

, rn yA 

pañfla, en caso de una momentánea parslización; k).- Au- 
  

    

torigar contratos, gastos s inversionss que fueron de un 
  

  

  
  

monto superior al (754) estanta y cinou pel cto nto del 

Patrimonio de la Compaífas 1).- In sua, Corresponde a 
  

  

la Junta Cenoral ejoreer y cunplir tocos 10s derachog 
  

    y obligaciones que la Ley dotormina, 221 como rualizar 
  

  

? a e bar La , Ata 

todas las ¿Funciones que no ostuviarorn  tituilas a la 
  

  

a y ccder tadas a solu- guna Otra autoridad de la Contañ 

    

e 
  

“4 -. g% : ; coca, PA 3 Y e m1 1 he ' ny o A 

úlonar proviomas da 2araocten gatíialy 230 Ene dy 11N3 
  

  

. no. ae ta com PTRICIO e Ton 
2). El artículo décimo novent), Civás 1 VIRMULORIOW 4 

Í 
Fa > A E 

ciero, O adninistbrativo que se rresdn ic tn la Comocil ias 

      

    e A A mr 
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TECRACION . .- El Directorio estará compuesto MBATO._ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

2 sidente, el Vico-=Presidente y tres Vocales. - 1 Presi- 

3 dente será Presidente de la Compañía y del Directorio,- 

á Logs tres Vocales del Directorio tendrán sus respecti- 

. vos suplentes.- Actuará como Secretario, en lás sesio- 

6 es de Directorio, el Gerente General que, en estas se- 

7 siones, tendrá voz informativa, pero no de voto..- h).- 

8 El artículo vigésimo dirás PERIODO Y REQUISITOS. +.- Pa= 

O ? o ___ Ta sor Miembro del Directorio no se requiere ser accio= | TT 

a 2 "  nista de la Compañía..- Todos los Miembros del Direc- 

> torio serán elegidos por la Junta General de*Accionis- 

S > > tas Para un período de dos años, pudiendo ser indefíni- 

_ . damente reelefidos. .- 4).- zl artículo vigésimo terce- 

E - yO, dirás ATRIBUCIONZS Y DEB2RES.- Son atribuciones y 

deberes del Directorio, las siguientes: aj. A Propues- 
  

  

ta de la Gerencia, dictar el presupuesto anual de ope- 

ración de la Compañía; b).- Pre sentar a la Junta Cens- 
  

ral de Accionistas por medig del Presidente un informe 
  

sobre-la marcha de la Compañía; c).- Dictar y :refomar 
  

los reglamentos gensrales. y especiales tanto para la - 
  

Compañía como para Cada Departamento o Actividad; d).- 
  

—_putorizar la enajenación y compra de bienes. inmuebles, 
  

así como la constitución de gravámenes sobre ellos; e).- 
  

Trazar las normag y programas dentro de los cuales da- 
  

be trabajar la Compañía y elaborar proyectos para sus 
  

más importantes realizaciones; f).- Cumplir y hacer - 
    

eunplir las disposiciones estatutarias y las resolucio- 
      'nog de la Junta General; £).- Autorizar contrat0g, Sas- 

nan



AA AAA 

20 

tos e inversiones de un monto ara siendo superior 21 cin= 
  

    cuenta por ciento (50) del Patrimonio €: la Couvañía 

no exceda del 'satenta y cinco por ciento (75%) de dicho 
  

patrimoni0.",.. 3). El artículo vigésimo cuarto, di- 
  

rá:= "LIBRO DE ACTAS",.- Todos los actos y resoluciones 
    

Lor. 

del Directorio, así como, una sintética relación da El
 

    

“gegiones se hará constar en el libro de actas que lle- 
  

--VTará el Cerente General, debiendo estas actas ser fimia- 
  

das por ol Secre tario actuante y por la persona que ha- 

  

  

| ya presidido la respectiva - sesión." .o. Kon 2 artículo 

  

  

vigógimo octavo, dirá: "son atribuciones y deberes del 
  

Presidente: al.” “Subrogar al Gerenta General en loa Ca- 
  

sos de falta o ausencia de ¿ate y del Vicza-”"regidente,- 9 
  

Cuando el Presidente se halla subrogaíido al Cerente Ge- 
  

4 drá tod AS 1 atiribucione g y los derzchos que 

estos estatutos otorgan al Cerenve General; b).- Vonvo= 
    

Car, presidir y áiricgir lag sesldonez de la Junta General y 
  

  

y del Directorio; c).- Suscrivir lag actas de las sesio- 
  

  

nes de Junta General, y de Directorio; 4).- Supervigilar 
  

  

ro Y 

  la marcha de la Connaifaz e).- Suscribiz juntamente con 

el Serente General, 10s certificados de acciones y las 
  

  

escrituras de modificación de los estatutos sociales; £)q 
  
        

suscribir los norbremientos qua hase el Direntorio o la 
    

Junta General y las comunicacion3s que, en opinión de es+ 
    

  

oa o" Ls . » na 

tos orsanleno deben ir suscritas POr Cljz Ej.- AJercar - 
      

las demás facultades y Obliscacionos ceffiuicias en en70s - 
  
    

Estatutos. "oo 1).- ¿dl ertículo teizás Ímo tercaros dirá: 
      . "ATRIBUCION 38 382013. acenmás de lo ya dicho, son a- 

MDI Add   A 

A    
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tribucioneas y doblres del Corente General: aj.- Repre- 

- 16 

  

sentar Judicial y oxtrajudicialaonte a la Compaiía;z b).- 
  

Administrar las eubnresas, aluscenes, instalaciones y 13- 
  

  

gocios de la Compañía ejecutando a nombre de sella toda - 

s 

Clase de actos y Conirato; CJ.” Presentar a considera- 
  

ción del Directorio 21 
  

"Operaciones de la Compañía; d).- Manvj 

Proyecto del presupuesto anual de 

ar loa fondos y 
  

  

bienes de la sociedad bajo eu responsabilidad, efactuar 

toda clase de actos, contratos y Opsracion23 con los - 
  

—Bancos o con otras personas 

- 

s suscribir Dazarés, letras 
  o 

de cambio, contratar toda clase de obligaciones, firmar 
  

  

Ab
 

pedidos, facturas y más comprobantes relacionados con el 

negocio; celebrar contratos úe trabajo, €etC., et.» e). 
  

LO LH 

Previa autorización de la Junig Ceneral, nombrar facto- 
  

= 
3 M
B
A
 

TTO
 

res o mandatarios generales de la Compeñíe; llevar a ca- 
  

ta
rt
o-
 

e
.
 A 

* gír las labores de personal; 1).- Cumpl iy con las res0- 

tol 0 u Os que e concie déri- 

  

¿4—------—Ahuciones de-la-Junta-Gereral-y. del Difectorios £2).- Cui- 
  

dar que se lleve bien la Contabilidad, archivo y-: corres» 
  

pondancia de la Compeñífa y velar por la buena marcha de 
  

todas sus dependencias; h).- Presentar un informe anual 
  

a la Junta General Ordinaria juntemente con el Delance 
  

del correspondiente ejercicio."... m).- 21 artículo tri- 
  

gósgimo cuarto, dirás "RITRUSINTACION +. .- “1 Cerente Cene- 
  

ral oblisará a la Comvañiía firmando por "iUTOOTORIS DI 
  

TA SIZRRA S.Acte- Due funciones tendrán las slsuientes - 
  

27? 
limitaciones: áín obligaciones, invergiones y fastos por 
    28 

un monto no mayor del veinte   yw cínco ror ciento (25%) del 
 



iS 

is 

21 

22 

5)
 

ES
 

-28 

5 3 
y
 

0
 

_Patrimos: io de la Comrañifa, sl Seronte Cenaral gctuarz - 

4 z A 

e 

  
  A e A mr e 

con su sola firma; en obligaci ongsas cestos e inversio- 
  

nes por un monto cue exceda del veinte y cinco por clen- 
  

to (257) €81 petrinonio de la Compañía paro que no 2X= 
  

» 

cada del cáncuenta por ciento (50%) del misgno, el (exen- 1
 

  

Jo Ja in 

Lldl 1 "residente o de fin me doma Dl mo era e oo o 
Y uencral ReboTa mar guie jente 
  

de la Compañía; en ubliraciones, gostos e inversiones 
  

  

por un monto que exceda del cincuenta por ciento (50%) 

del patrimonio de la Conpeñfa, pero que no excada del - 
  

setenta y cinco por ciento (75%) del mismo, deberán Zip 
  

mar, conjuntenente, el Presidenve y el Gerento General 
  

de la Coarañiía, previa autorización del Directorio; an 
  

obligaciones, gastos e invarsionag por un. monto qua 8X- 
  

ceda del setenta y cinco por ciento (754) dal natrimo- 
  

nio de la Compañía, daberén firmar conjuntenente, el - 
  

Presidento, y 21 Gerente General de la Conrañífa, previa 
  

autoriza ¿ción de la Junta fenoral de Acecionistas.?”, o.” 
  

  

  

la Junta General de Accionistas, 105% compartcientes - 

e ZA Ts As de .. A 3 Km 

Sicación de los Istatutos de la ÚOMe 
  

rañía, en la que 22 han incorrorado todas leo reformas 
  

: > y 4 » . de - oa bo, y* a 

introducidas 2l ¿statuto por parte de la Junta “ensra 
  

de accionistas y cuyo texto es el. sisuientes-=(aquí CO» 
  

  

e pu Aa e Pe. > , ; ns Po . mm Lo, PEER 2 Tal a ¡SA 2 ERIN, A Po gra te, Mot. Qe -« a Z ¿ Xx? 

Pla AI o e A 1 da Wii gás lA qt dema o rd o ado y 

    

Y A 

ua ra a AS a AO NAT RIO ROPA DA TA 
/ ! SoLo Y». e LA UA do y Da LA Gian par a A A A LD 23 L A 
  

p
y
 

OSINRRA rf loas CA iL£ULO 

  
  

E Ss TE UN Aa 
A Ko RO y tá A AMA: Lolo Lt A

 
”.

 a + 

  

ar o 00 .. nes 
y vara Ty eo “A E RINA Lo Ia 

GC ITCR. L, Lu. De dd de O ms Y hats Ide Lo Mia a e A a 

      

  

DITOJNINACION Y WAdiO0 1IldiD,..- La Con put da Be úcnunina 
im A A A e    
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¿
>
 

* nNalidad 2cuatorig; 

  

$ . > 

resira vor laos 2 y se 
  

y por log presentes Sstetutos.- 
  

£1. domicilio principal de la Cemrañfa, es 
  

¡ndatoy/pero, ror regolución de la 
  

l 

estable Ccergse apena e las 
  

  
tros suelos de dentro v fuera del vals...» 1275, 3%, 

£ DURACION ..- La dureción de la me Cd La d o 

  

O 

_añ05, [contados a a partir de la focha de su inscripción 1- 

Hi 

  

nicial en el Registro Mercantil, realizada el veinte y 
  

bo
ga

do
 

nueve de Junio de mil novecientos segenta,) pero podrá: / 
  

Ú 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

| disolverse en cualquier tiempo, si 2aí lo resol viexo la 

Sl _Junta Ceheral, en la forma p revista en la respectiva Ley... 

Qu - ._4%,= OBJERTO Y MUDIOS . .- La Comp pañía tiena por ob- 

S _ jeto principal dedicarze a la realización de ¿rencias, 

> re presentaciones, iwporteación de toda clase de vechícu= 

47 los, motores, repuestos y Parte de díchas máquinas.- Por 

16 - tanto». le serán también propias d de ella, _toda clase a de 

19 actividades conexas a las anterioruente declaradas y que 

mediata O inmediatarente tengan relación con dichas ac- 
20 

» ” tividades..- Para el A de sus objetivos y 

02 finalidados la Compañía, de ecuerdo con lus Leyez de la 

23 República y las disposiciones de estos Estatutos, podÉÍa 

24 | realizar toda clase de acuividad A ales y 6xtrajue 

25! diciales,permitidas por les Loyegra CAPIMLO  SIGUNDO.- 

0 “DAL CAPILAL SOCIAL. .- Apt. 3%. CADIi¡Lo.- 1 capital 

cial de la Compañfa Os el da OTHOSTIWROS MITTON ES DE 
27   SUCRRE, dividido en ochocientas m131l anefíoanaa audinmanica 

 



13 

14 

15 

18 

y nominativas do un mil sucros Cada iz» Zo podrá s- 
  

mitir títulos de accionos mÚltiples que amparen más de 
  

una acción... Las acciones irán nunsradas del, cero-caero: 
  

] 
. . ” » j 

Cero=car0=ceromo2810"28 10-00 YDeuno en añelantej.- Art, 
  

6%. AULBYNTO O ZISSINUCION Dz CAMILA. a | Lodo ale 
  

a e 

1 

mento O disminución del Capital social, así como la u- 
  

misión de cbligaciones y partes beneficiarias, serán - 
  

acordadas por la Junta General, cumpliendo los requisíi- 
  

tos establecidos para cada Caso por la Ley de Compa- 
  

A A AA A A AA A A A ARA e cn ¿2 A e 

Afag.- En Caso de aumento de Canital Social, los accio o 
  

  

nistas tendrán darecho preferente para cuscribirlo, en 

las proporciones y dentro del plazo señalado por la layy|. 
  

vencidoel cual, las nuevas acciones podrán ser ofrecd= .. 
  

das inclusive a 2Xtraiog.- Art. T2-_.. REFERENCIAS LB-| 
  

GALÍS. .- Lo relativo a la trasmisión de dominio de las 
  

acciones, Sus requis 3itos y efectos respecto de la COni= 
  

poiía y de terceros, la entrega de acciones en sustitu- E u 
  

ción de las pírdidas o deterioradas, la amortización de 
  

las partes soriales, requisitos pura la emisión de ac- 
  

ciones contenido ds los títulos de acciones, derechos 
  

que la acción confiere al titular, etbc.2tC., 33 regirá 
  

por las disposiciones de lá pertinonte Ley y de log re- 
  

£lanentos ore, Para el exed0» exnidiere la Junta Gene- 
  

  
ral,,o CAPITULO TERCIRO, o, D2 NOS ORGANOS Da LA COtic 

y 

Pis.» _Amto Gym ORGANOS. .- Para la fpestión social), 
A 

E > e : h - 4 « 

la Comroañfa actuará por medio de los sisulentes Úrgaenco: 
  

Junta Caneral de pAccionigtas, Directorio, Prosidentes -— 
      rys Ma 7 A emy e Tu 

Vice=spresidento y Gerente “enerals.= ¿AN Pi. DI LA 
PR A
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JUNTA GaMERADL DI- ACCIONISTAS INTSGGRACION..- La Junta 
  

General 63 Accionistas constituye el máximo órgano de - 
  

la Compeñífa.- ¡a dá exrresión a la voluntad social y 
  

se integra con los Accionistas que, de acuerdo con €stos 
  

estatutos, concurren a integrarla. |- Art. 10%,-= ORDI- 
  

NARIAS Y ZXTRAORDIVARTAS..- Las Juntas Generales son 
  

Ordinarizs y ¿xtraordinariías.- Habrá Junta General UÚr- 
  

dinastia dentro de los tres primeros meses a partir de - 
  

la fecha de cierre del ejercicio, y Juntas Cenergles 2x- 
  

traordinarias, Cuando lo determine el Directorio o lo - 
  7 

disponga el Presidente // el Gerente General, o el Comisa- 
    A

T
D
 

río o 1lo.soliciten por. escrito accionistas que represen- 
  

ten cuando menos, la cuarta Parte del capital suscrito, 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

debiendo indicarse el objeto para el que se solicita la 

reunión de la Junta. General.- lzn estos. Último casos, - 

el Gerente General. .o 81 Presidente, o quien haga sus ve- 

ces, convocará a la Junta General, en el menor plazo po= 
| ” 

sáble, dentro de las previsiones de Ley..- Tanto en las 
18 | 

Suntas Cenerales Ordinarias, como en las. Extraordinarias, 
19 

20 sólo se podrá tratar de los asuntos para los que haya - 

- a _ sádo convocadas; y» toda resolución sobre/ un” objeto no 
o. 1 y a ¿ 

exprosado en la convocatoria, será nula). _ Arte 112- 
22 

2. PRESIDINT 3 Y. SICRITARIO. .- Las Juntas Generales, seréón 

dirizidas por el "residente o quien lo subrogue, y en su 
24 

0. falta por la rersona, que designe la Junta como Presi- 

dente Ocasional. Actuará como Secretario, el Gerente 
26 

NN Gensral, o quien 10 rezmplace, pudiendo en Cag0s espa- 
27 

ciales. s1 la Junta lo crevyere necesario desisnar un -



16 

APARATO TESIS Pr 

  

Secretario Adehocesr ¿nte Lem. Unid. Las r1e- 

soluciones o designaciones de la Juncos Goneral serín - 
  

  

cordadas por mayoría absoluta, esto.vs, más de la mi- 
  

tad da los accionistas revresonta ados on la respactiva 

Súnta.=: Peró, para que la duuta GConoral puléda acor- 
  

E
 der cualquier reducción aumento de Copital Social, 

  

para que pueda Prortogar o restringir el plazo de du-= 
  

ración de la Compañís o acordar la disol:ción y léqui- 
  

dación de la mísma, antes del ulazo señalado en este - 
  

“Contrato Social y Refomarlo, se requerirá de la mayo- |. 
  

ría especial, de por lo menos» 1as [dos terceras partes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
14 

12 del Capital social concurrentes.) _árta 13%, ATRIBU 

DIOKZS.Y DEIBUER¿S. +» Son atribucicnes y deberes de la 
13 

1 Junta General: aj.- ¿jercer las facultades que la per= 

0 tinenta' Ley señala como de su compoienciaj' b),=Acom= 

1 dar cambios sustancislos, dentro de sus objetivos DYO= 

17 pios, en el giro de Los negocios soci: les; A). Rotor 

18 mar este: contrato social previo el cunplimiento de los 

19 requisitos legales y estatutarios; d).> Tesignar al Pre” 
) 

20 sidente , al Vicepresiden te, alos Vocalaa principales y. 

suplentes del Directorio, el Cerento Gonsral, a os 00» 

21 

22 nigarios: principales y sunpientes y al Auditor extexno 

23 y setñíalarlios sus vtenuncracione a; 907 Resolver de acue 

23 do a la lor y estos ¿stabubób, aubr ausuntos 9 disial- 

o. nuelones ¿2 ecacitalz DD. Interpretar, en forma obli- 

26 gateria pera los socion los pramantas vcatatutonj 2). 

Delegar en 21 Dircotorio, alsuna 0 alponas de aus la» 

27 

ql cultades, slampro que sata dologación no está prosíbida|
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; »).- Conocer y resolver + 

sobre los vroccantodos a eu consi- 
  ln 

1).- Resolver sobre el reparto de utilidades 
  

  

y constitución de reservas voluntarias; J).- Decidir so 

bre la trarziomación de la Compañía 

  

e la Compañía, tros Mpreseas; y, reanudación de labores 
  

-- en Caso de una morentánea paralización: y). Autorizar | 

  

contratos, gastos e inversiones que fueren de un monto 

  

o
 

Lu
 “superior al (75%) setenta y cinco por ciento del patri- 

monjo de la Comp: 

  

Junta General ejercer y cumplir todos logs derechos y_0- 
  

L
O
 

a
 

  

-.bligaciones.que la Ley determina, así como realizar to- 

das las funciones aque no estuviersn.atriíbuídas a ningu= 
    

fg
e 

Ru
iz
 

A
l
b
a
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e
.
 

2A
 Fo. — fa otra autorídad de la Compañía y orientadas: a solucio- 

  a
 

    

      

  

A 

nar problemas de carácter social, económico, financiero 

o administrativo que se presenten en la Conpañía.-_Art, 
  

  

14%,= RESCLUCIONES. +- Las resoluciones de la Junta C3- 

neral 
  

tomadas conforme ala Ley, yA a éste contrato S0= 

cial, Obligarán a todos los accionistas, presentes O qu- 
  

santes y cuz 
  

estuvíeren O no de acuerdo con dichas re- 

soluciones.- ueda a salvo el derecho de apelación que 
  
  

Í 
izuas ticnendo acuerdo con la ley. de Art. 15%, los accion 1

 

  
  

RIFERIMCIAS LEGALES. - n lo que respecta al modo de e- 
  
  

fectuar las convocatorias a Juntes Canerales, quórum de 
  
  

y resoluciones 
+ 

las Mismas, validez de las deliberaciones. 

adoptadas, :2ncurrencia de loy accionistas a las Juntas, 
  

_dsnógito y 72 gistro de acciones, etc.sfc., se estará a     lo dispuest: en la vertinente Lev. £€ art. 16%. IMITAR
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10 

11 

13 

19 

i5 

SIN NECESIDAD DE CONVOJATORIA»..- De acuerdo a lo previg- 
  

euentrea presen |   to en la Ley de Comvalíag, cuando an : 

tés accionistas poseedores de la totalidád de las accio- 
  

n%s pegadas, O sus renresentantes; siempre que ellos lo 
  

acepten por tnanimidad y estéñ también unénimes sobre - 
  

  

los asuntos a traterss, se entenderá que la Junta Gene- 

ral está legalmente convocada y constituida y podrá, - 
  

por lo tento, adoptar acuerdosy resoluciones válidos en 
  

  

todos lOs asunios due 108 accionistas hubieren unánime” 

mente . aceptado tratarl03. .- Las “actas de astas Juntas. 

A A e - e a 

  

Universales, ¿deberán ser dirmadas por todos los concurren 
      

tes a la sesión bajo pena de nulidead..- _¿rt. 17%- 11 
    

BRO DE ACTAS. o» Las resoluciones de las Juntas Cenera- 
  

les, así como una sintética relación de las sesiones, - 
  

  

se hará constar en actas que se extenderán, de acuerdo 

a la Loys les ontas deberán ser fimadas por quienes ac- 
  

tuarán como "regidanta Y Secretario en la corvespondien- 
      

te sesión... Art. 18%, VOTACIÓN. ,- Do acuerdo a la 

  

  

Ley, los accionistas, en las Juntas Cennralsa, tendrán 
  

derecho a un voto por cada acción pagada de mil sucres 
  

y ter n taubiéín derecho a arte de un voto, en pronor- 
    

ción. al valor nasedo, si la anción nolubierz estado Da 
cb 
e 

, 

falda en su totalldad..- ¿rte 169, Dar o DIRSCIORID. += 11 
ei 

    

A A : nt A A q prats Pen 
TEGRAÍ 210Y, Zi Directorio estará CounuesLho por el Ty2» 
  

  

  

      
  

. , z z ” = , , PA A, . 

Los bra Vocalez 01 Directorio tendran sus resncooctivos   suple 103. actuará econo Sscerotario, en las sesiones del 
a O |       

: e . o. 3, O > ” «ls Er j 0 
idente sera Presigenteo de la vontañla dol Directorio.” 

4



tendrá voz informativa, pero no da voto...  ¿7t. CO 

3 PERIODO Y REQUISITOS. .- Para ser Mienbro del Direacto- 

4 Tio po se requiere sér accionista da la Connañíagya Tom 

: . dos los miembros del Directorio, sorén elegidos por la 

6 Junta General de ¡¿ccionístas para un: paríodo de dos 2- 

7 og, pudiendo ser indsfinidanente reelesidos..- ¿rte - 

8 2, SUSIONIiG+.- £l Directorio sesionará ordinsria- 

co, o . mente, una Vez caúa tres mes23s, y, extraordinarianments 

r - 0 

glenpre que así lo solicite uno cualquiara' de los Miem- 

S brog del Directorio, en ambos casos, la convoaatoria la 
Ll 
_ hará el "residente o el Gerente Censral por jo menos con 

N ho cinco días de anticipación,» Cuando estín »rasantas - 

oz 0 . a todos los diréctores podrán sesionar sín necesidad de - 
. 7 

Ñ = hs Y conyocatorias..-.. Ant. 22%.  QUORUN Y RESOLUSION ES. 2 

ÑO S 
> ¡ol - El Directorio tenárá Quórum con la asistencia de más de 

Pu = la mitad de sus Miembros. .- Las decisiones y resolucio- 

6 nes del Directorio, deberán ser aprobadas por más de la 0 ] 

9 mitad de los concurrentes a la respectiva sesión. .- 

4, 23%, ATRIBUCIONES Y DEBÍRES,..- Son atribuciones 
20 

Loan _ y deberes del Directorio, las siguientes: a).- A propues- 

oo Ll ta de la Gerencia, dictar el presupuesto anual de 0pe- 

ración de la Comveñía; b).- Presentar a la Junta Esneral 
23 . 

24 de Accíonistas por medio del Presidente, un informe s0- 

- bre la marcha de la Combañfa; e).- Dictar y reformar - 
25 - 

06 los reglamentos penerales y especiales tanto nara la - 

Compañía cono para Cata departamento o actividad; d).- 
27 

¿utorizar la enajenación y connra de ciones inmuables, 

Y Vo 6buTr 

- 20 Jarge Ruiz Alban 
Notario 3ro Abogado ' 

  

Directorio, el Gerente Gansral que, en ¿AMBATO 

he Ona 
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A 
% 

así, comp. -1a constitución do praváno: 

DA 
La 

pus vobre ollos; e)on 

Trasar lagnormos y vrosesos dentro ás “og cnaleg deb: |   

Ía y. elaborar proyectos para sus más - 
  

ro] 
trabajar la Compod 

importantes realizaciones; £).- Úunplir y hacer cumpli: 
  

  

las disposiciones estatutarias y las resoluciones de 1: 
bo a 

  

AAA 
la Junta 

  

siones de un monto que siendo superior al cincuenta por 
  

ciento (50%) del patrimonio de la, Compañía no. exceda del 
  

satenta y cinco por ciento (75%), de 
  

dicho patrimonid.- 
1 

Art, 24%,- LIBRO Da ACTAS. .- los actos y resolu-- 
  

Zodos 

ciones del Directorio, así como, - una sintética relación 
  

e 

de sus sesiones so herá constar en el libro de actas que 
  

llevará el Gerente General, debiendo estas actas ser fir 
  

—_maldas por: el Secretario actuante” y vor la nergona que ha=1 y   

ya presidido la respactiva sesión. o- ¿76,20% VACAy 
  

Claá.c.”- 

  

Quedará vacante el' cargo de Mienbro del Directo 
  

río: a).- Por renuncia arspotada por la Junta Goneral, y 

nea E 

  

en falta de data, por el Directorio; b).- Por quiebra 0 
  

concurso de acreedores; 0)»” Por tener que administrar 
  

intereses contrarios a los de la Gommaiifa, o por tener - 
  

pleito pendiente con ella; d).- Por muerte; 8).- Por en 
  

De
 fermedad que le innebilite para « 
  

Por inasistencia a tres seglones LÍTIB A o conser 
    

nro oa “T Ta afrapao 
ti IIS Dob DIRA PORO. a FiALla Da k 
  

Causa, se presontare impésibilidad física de obtener 
  

quórua para orio, cualoviera 
  

    coto de que 

dl o 

Uuendo, por vuslaquisr     

—H- 

ee
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AMBATO 
ésta, haciendo las designaciones del cas0, nOrimalice la 

m 21 

  

situación, e” . _A£rto 279 ¿a . PR aSID> TA .o REQUISITO y 
  

  

PZRIODO..- 21 Presidente será elegido vor la Junta Ge- 

neral para un período de dos años, pudiendo ser indefí- 

nidemente reelegidos.- Para ser Presidente se requie- 
  

  

re ser accionista de la Compañía. Y Art. 28%,- ¿TRIBU 
, J 

"GiowaS Y DABIRIS+..- Son atribuciones y deberes del - 
  

Pre sidente:- a).-. Subrogar al Gerente General en los Cg 
  

    
  

  

  

      
  

      

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

    

" gog de falta o ausencia de éste y del Vice=presidente.- 

e pr Cuando el Presidente se halla pubrogando al Gerente GO 

S 8 neral, tendrá todas las atribuciones y 10s dsrechos que 

- . =% o fatos estatutos otorgan al Gerente General; b).- Convo= 

N S ap : car, presidir y dirigir las sesiones de la Junta Cente- 

| E A o - ral, y del Directorio; C).- Suscribir las actas de las 

“O as sesiones de Junta General, y del Directorio; d).- Supe ro 

S y vigilar la marcha de la. Compañ fa; e).- Suscribir junta- 

Pa, mente con el Gerente General, los certificados de accio 

a] eg le es y las escrituras de modificaci ón de los Zstatutos So 

1 “ciales; f).- Suscribir los nombremientos que hafa el Di- 

20 rectorio O la Junta Gene raly las comunicaciones que, en 

oo 21 po - Opinión de estos Organismo3 deben ir-suscrítas por $1; 

22 o e). ¿jercer las demés farultades y» obligaciones seña | 

23 ladas en estos dstatutOs..- * Art. 29%.  VICIPRESIDEMA+ 

24 7, RIQUISIZPOS Y PI3RIODO. - 1 Vice=presidente será - 

BL elegido por la Junta General para un período de dos a= / 

28 ñog, pudiendo ser indefinidamente reslesido. .- Para ( 

oy! ser Vice-=presidente se requiera ser accionista de la - 

ol Comvaiíac.e- _Arte 30%= ATRIBUCIONIS Y DIBIR33,.- Ig   
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¡principo) atribución y debar del Vicaeprioridente y subro- 
  

gar tanto el Presgidente,. como al Gererz Teneral de la 
  

Compañía, en los casos de falia o auscriia de c1108s .- 
  

Cuando el Vicenresidante se halla subreicarndo, bien séa 
— 

  

> 

al Presidente e al Gerente General, terci todas las 2- 
  

tribuciones y los darachos que éstos Escanutos Otorgan 
  

al funcionario, que en de terminado mOme: 53 eató subpo 
  

gando el Vicepresidento..- arte. 9,2 DL OIRENAS G4 
  

FZ3RAL, REPRESINTACION L:3GAL,) REQUISILOZ 7 PERIODO. .- ml 
  

  

Gerente General, elegido por la Junta Éreral pera un - 

perfodo de dos años, será el represente:i2 legal y Per- 
  

” 

sonero de la Compañía; y, podrá ser rec_lazido indeafini- 
  

, 

danentád..- ¿l Gorente General no podrá 2jercor ningún. 
  

otro cargo o actividad que, a Juicio és: Directorio, - 
ES . 
  

  

san incompatibles con las actividalas l2 la Comparila. .” 

nto 320 AURIAUCION ES GANEN ADS.  ¿n cuanto a los. 
cir? 
  

derechos, obiigeciones rosponsabll ideales del Gerente 
) A 2 
  

Censrol se estará a lo dispuesto en las dertinantes “dis” 
  

posiciones de la Ley de la materia en todo lo que ellas 
  

fuéren aplica bles, así como a lo arovisi 2n oyte con 
  

trato social. 9 AL de 3 Y y ART 3 ) 310 a GS 43 Ja e.” 

  

ademís de lo ya dicho, son atribuciones y dobires del 
e 

  

m0, 

enantkla Cane Tes a y ara aantiona intioial v nx; a id 
Gerente cane Loy AaJjie an origensaoz audicial Y OE RGTA Jud 

> . £ 

    

  

    
  

: del dy ¿ we - , Pp . y 4 E 1 ¿ . * $ 

cialmente a la Comoaiía, bjee Adainicurar lay enprdrads 

Lanas mr marmand: 3, arninaz t : 
almacenes, inssalaciones v necosios de la Coanañla eJ2m 

x . sa A Mos 2 ex 4 ae 

ceutardo a nombeo de elle toda clas? do netos y cóm.1a 
      

eN : A me . * AL 2 ch Z , 

tos; C).- Presentar consideración dal Diraiotorios el 

    Proyscto del 

  

  A .- a o . % May 
resdenesbo anual de Onorapionss d2 ¿e tte 

  
A A A A IR A A A A A 
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AMBATO 
peñfas d).- MeneJar los fondos y bienes de la socie= 
  

dad baje su responsabilidad, efectuar toda clase de ac= 
  

tos, contratos y operaciones con los Bancos o con otras 
  

psrsoness5 suecribir pagarés, letras de cambio, contra- 
  

tar toda Clase de obliracionen, firmar vedidoss factu- 
  

ras y más comprobantes relecionados con el negocio; C8- 
  

lebrar contratos de tratejo, etc.etc.j 2). - Previa au- 
  

torización de lá Junta Gensral, nombrar factores O men. 
  

datarios generales de la Compañía; llevar a cabo todos 
  

los actos jurídicos que a ella concierna, dirigir las - 
  

laborsg de rersonsl3 £).- Cumplir con las resoluciones 
  

de la Junta General y del Directorio; g).- Únidar que - 
    se lleve bíen la Contabilidad, archivo y correspondan 
  

AÑ
BA
TO
 

cia de la Compañía y v2lar por la .buena marcha de tO0las. 
  

sus dependencias; h).- Presentar un informe anual a la 
  

Junta General Ordinaria, juntamente con el Balance del 
  

- correspondiente ejercicio..- _Art.  34%.=> RISRESINT A» 
  

CION..- “1 Gerente General obliraríá a la Comvaíía, fir- 
  

  

mando vor "AUTCHOTORES DI UA SISRRA S.A." p.- "Sus Íua- 

- ciones tendrán las siguientes limitaciones: un Obliza- 
  

ciones, inversiones y Sastos por un monto n0 mayor al 
  

veínte y cinco por ciento (25) del Patrimonio de la - 
  

Compañía, 81 Cerents Ceneral uctuará con su sola firma; 
  

en Oblisaciones» fastos 2 inversiones por uy monto quae 
  

exceda del veinte y cinco por ciento (254) as1 Patrimo- 
  

nio de la Compñi £a pero, que no exceda del cincuenta por 
  

ciento (50%)/d21 mismo, el Gerente General debará firmar 
    A | , juntamente con el Presidente de la Comvañifa: en abmíras  
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PS pe, pa e mon o E r e | 

ciones, gastos 2 Ínvors iones vor 0 on 9 eXxeccda del 
  

  

  

paro que no exceda dal setenta y ciuco por ciento (75%) 
  

dal mismo, doberán firmar, conjuntenento. 21 Presidente 
  

  

y el Cerente Gengral de la Compañía, pr. “la autorizació:: 
  

Á 
f 

/ 
A E h .tY 2 . En. 2. e . 

del Directorio; /on obligaciones, gastos 3 inversiones - 

  

  
  

por un ironto ous exceda del satenta y cinco por ciento 
  

(75%) del Patrimonio de la Compañfa, doberán firmar con- 
  

juntanenta, el Prasidente, y el CGsrente General de la - 
  

  

Compañía, previa autorización de la Junta General de Aca 

cionistag." nl CA PITULO .CUARDO. .- Do LOS COTISARIOS. .- 
  

Art, 35%, NUMERO, PERIODO Y OBLIGACIONES. .- La Junta 
  

General norbrará uo o más Comisarios principales y uno 
  

o más suplentes.» AL Comisario o Comisarios en funcio- 
  

nas les corresponde el exanen detenido de la Contabilidad 
  

y de sus justificaciones, así como el satudio del esta- 
  

do econónico y financiero de la Compañía para 10 cual e- 
  

dorcitará las atribuciones señaladas en la Ley y Presen- 
  

tará a-la.- ¿unta General ds Accionistas un informa sobre 
  

stoy varticularas, informe s0bre =1 cual deberá prontn- 
  

ciarse la Junta Cenerale- Para sor Comisario 1n0 :52 Ide 
  

4 
a e <= 

quiere ser accionista de la Compalfa..- “1 “enisario o 
  

z ; ay 23 aL pe ei Comisarios, serán elegidos para un periodo (da d08 «l0ss 
  

idas = E A cn e .n a Po 

MidlendO sel Add Landas LO UL Le e” Ad 
A 

ade eta dl aq 

  

  

e : - AA "oa A oa . JE . rios vendran vocos 108 Gericnos y 31 aoiopo 430302 1 qq 
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L£ e , A. e Pe dos Hoi, 
bará recssr en norgona natural o ¿jurídic 
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AMBATO 

     
pan e sm 
ESO 
AJICUNTÓNOS DELA SIERRA S.A, 
PO. ox 129 /AMBNTO ECUADOR Ho 

    

1 

Ez. DE. 
Manuel Cabezas de Vaca 
Quito 

De nuestras consideraciones. 

  

Y £) 

S. A reunifa el 23 de Murzo de 1.920, tongo cd agrado , de alas 

que la indicada Junta General reecligió a usted para ob car” 
Presidente fjde la Compañía por un periodo de dos años a partir de 
Jo. de, Abril de 1.990 el que en consecuencia terminará el 31 de Parze 

- de 0 2. 

7
 

O Ba conformidad con los Fstatutos que constan da Escritura Pública 

HR otorgada el 6 de Julio de 1.977 ente el totado Guarto Srs Ledo. 
Jorge Ruíz Albán e inscrito en el Registro Gorcontdl tada el 32, 

- 106 el 12 de Agosto de 1.977, el. Fresidento ejores la Fopresentas elón 
"5 de la Compañía en los términos ellÍ constantes. | | 

== El presente nombramiento inscrito en el Roma Mateo Mercantil seres 
ka usted de credencial para esta representación. o 

Muy 
AñO 

atonta: sonta, 
O P OT qe 

24) yu? 
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.?  rz os 

z An Patricio Snvilla Cobo 

  

  

  
AREAS maldil panamericana sul kito: 2 tela. 420099/124829-8gencia :c8va 

te 00 OBRENTE GENERAL 

heopto e este ió o 

Ml Elle 7 bt 
pr. Manuel Cebeza de Vaca 

alos 92:34 al 27 :36:€cvenysslel 631932 RIGHA/ABA 10 qe agustey tertuada ese pi 

Anbazo, Abril lo, de 1,990 
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da inscrito con esta fecha ol prescute 

Morcantilobajo el númerosCiento diccisioto (111). eubato 

do 1,9900 

mo Nor- 

Ambato, 
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Doctor o 

Jorge nuiz Alban 

2 Crea a | Notario 3ro Abogado 
AONOORES DE LA SERRA SA AMBATO 

  

j ib RE e ¿bil lo. cel q 000 

  

n AEcIOniS stes de 
Automotores de la Sierra S. A., reunida en esta ciudad el 23 de Muerzo 
de 1.590, tongo el agrado de comunicarle que la indicofla Junta General 
reclipió a usted para el cargo de Gorente cencralqde la Compañía 
por un perícdo de dos años a partir dol lo. de ábrii de 1.0%0, el 
que en consecuencia terrinará el 31 de Varzo de 1.052, 

.
 

De conformidad con los Estatutos que constan de Escritura Pública 
otorgada anto el Rotario Público Sr. Jorfe Kuiz Cobo el 10 de Junio 

ms 

de 1.0200 e inscrito en el royistro ercant41 con el o. 17, Ga Junto 
20 de 1.960, cl Gerente Gencrel ejerce la representación legal, 
Judicial y Fxtrajudicial de la Compañia. 

El presente nombramiento inscrito en el Resgistro Mercantil servirá 
a usted de credencial para ejercer esta representación. 

ay atentamente, 

MUAUNIDNES A 
Dr. Manuel Cabeza de Vaca   

  

    
    

     

    

  

       

  

o : PRESIDENTE 

Acepto esta nominación 
ES 

—Katricio, TeviIXa Cobo . 

AT 7 
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_DOoqtor +, 

- Jorge Ruiz" ¡A bwin 
! UN A O ATT Notario 3ro" Abd ado 
Mi | RUPUBLICA DEL MBA á 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS A ore Ho A Ad 7 

UN | RESOLUCION No. | o 1 AG 

abi pa .. EL SUBSECRETARIO DE COMEREIO DEL MINISTERIO 
OS DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

   

       

  A 

Pb EN USO de las” “facultades. que le confieren los Decretos Supremos llos. 
¿Ja 109 de 11 da e septiembre de 1975 y 1075, da 27 de septiembre de 1977;   

       
    

  

  
do EN o o ] 

* isTOS: el Decreto Supremo No. 974, de 39 de Junto de 1971, reforma- z 
A . do mediante Decreto Supremo No. 910-A, de 10 de noylembre de 1976, 

A E la declaración No. 956, de 14 de Julio de 1980, efectuada por el se- 
(ió lor RARIO CAUEZA DE VACA, de nactonal ¿rd astodounjdense, a solici-. ; 
il a tud y la documentación correspondtenta que paposa en los archivos de : 

j gar este Hinisterto, E 
"SN y e 4 AA e a , AS + - ! : j 

IN - eden a ESUELVE: - : 
A In Y 4 

A cis ' AUTORIZAR a) selior. MARIO CABEZA DE VACA, de nactona]1dad estadountden 
SE cd :se, restdente en el Ecuador en forma legal, según do ha demostrado fe  * 

£ hactentemente, poseedor de la Visa de Inmigrante válida por tiempo 4h -- 
definido, otorgada el 9 de Jullo de 1953 por la Dirección General de IO 

Inmigración y Extranjerfa con Registro No, 46882, para que invierta 
con 0] carócter do o en la oonstítución, aumen- 

La tos de capttal, comprá de acefones, participaciones o derecttos de com 
'¡¡Pañiías constitufdas o por constitulrse en el Ecuador. 

1) sejior MARIO CABEZA DE VACA, que tendrá. la calidad de Inverstonista 
'¿nactonal, conforwe al Régimen Coanán de Tratamiento a lus Capitales Ex 
do : tranjeros y sus Reformas, haré uso de la presente sutorización las ye 
; ces que fuere necesario para Jo cual, en cada ocasión presentará coply . 
:» protocol zada do esta Resolución, conterida por el Notarto Público, 

A ON MA oo 
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* Disponer que la presente Resolución sea protecolizada: en una de laz la A 
e : tartas Públicas del País. ÓN á 

El Fonos - Vadu en Quito, a 7 JUL, 1980 | A 

E ZÉ AL: 
qe AAA 

lr O AM, JOSE ALUERTO PERANERRERA, 
| | peviricas l ms o : Jubsecretarto de Comercio e 
po PAN pe / Integración, ENCANGADO. 
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Doctor 

Jorge Ruiz Alban 

-Notario 3ro- Abogado. 

NRO. 

23 

ditoría y control de Contabilildad..- 
  

BALANOS Y RGPARTO DI UTILIDAD IS... _4Art. 30%, 
  

NX Gt. 

rante General propondrá al Directorio uno o más proyec- 
  

tos de renarto de utilidades, y el Directorio, a su vez 
  

propondrá a la Junta Central de Accionistas un proyecto 
  

de rsaparto de utilidades, que estáns pbrocedenta..- La 
  

Junta Ceneral, resolverá por tanto, sobra distribución 
  

de utilidades, constituaión de fondos de reserva, fon- 
  

“dos especiales, castigos y gratificaciones; Pero, anual=| 
  

  

  mente, s2 separará de los beneficios líquidos, por lo 

menos, el diez por ciento (10%), de ellos, para formar 
     

  

el fondo de reserva legal, hasta que esto fondo alcan= 
  

ta] 
. . 

ce un valor ígual al cincuenta por ciento del capital 

social..- La Junta General, para resolver sobre renar- 

to de utílidafes,. deberá ceflrse a lo.que, al resrecto, 

_dísvone la Ley, pertinente. .- . CAPITULO SEXTO. .- DIS- 

POSICION3S GE Art. 37%=- IIQUIDACION..- En [0 £RAL ES. .” 
  

- aso de disolución. de la Compa fa su líquidación se e- 
  

fectuará por. el Gerente General, salvo que la Junta Gen 
  

— . 
»> «neral resolviere, expresamente, otra Cosas.” Tanto - 
  

e. 

a 

la liquidación de la Compañía hecha al vencimiento del 
  

_ plazo previsto en estos estatutos, como la que pudisre 
  

o hacerse en fecha anterior a la terminación del plazo, 
  

  

caso de realizase, se hará en la forma, términos y cum= | 

“pliendo con los requisitos determinados en la Ley de la 
      

matería y estos 2statutos. «-(hasta aqui los Estatutos).- 

Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás cláusu=. 
t mua 

las de estilo..- fo. Dr. 2, Sevilla C..- DR. ERNISTO Sim |



4. 07 
Pos, 

A 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
  

    
    

      

  

' LE VAEDA BABETAS y ¿a ABOGADO. e=- Natrícula 185 Ambato,» 

> Hasta aquí vodo 21 contenido de la minuta pre-inserta, 

5 y en cuyo contenido se ratifican y esprueban los cornDa- 

a reciaontes, quedando por lo tanto =lovada a la catego- Ñ 

% ría de escritura pública, con todosu valor y requisi- 

6 .. Ttog legales... Za gu testimonio «si 1o otorgan y fin- 

. mar. - Yo, el Yovario, 'a mi vez, digoz que cumplí con 

e todos los precentos legales, previenente al otorgcnien- 

9 _to úe da presente escritura, Yo doy E qué conézco a | 
. A A A ANTI == gg 

10 los conmrarecientes otorsentes, que procedan con dlena | y 

1 libertad y conociendo su naturale za y efectos legales, 

12 que leo integramente el presente instrumento de prime Zo 

13 ciípio, a fin, suscribiéndolo luego todos los concurren=| | 

4 tes y conmigo el Notario, todos en unidad de acto..- 

IS AUTOMOTORES Pú La SIGRRA S o ho rr fo tiemnol Cabeza de Nan o . 

6 Ca) PRESIDENTE, - 170: 160635-0 coo Y, 020217 90. puños 

> MOTORES DA DA ora Soho Í, tatricio sevilla Cos Ga 

La RENTES ANO dábe y 18-00016590=7. 2 vb. 003 25d ao” i R/U/ 2 

o de Contribuyenteso- 189000013000l.+-Razón Social AUTO 

MOTORS DE A SISRRA Soho Panamericana Sur 102 oe 
ZO 

bato-Ecuadors.» fo. El Votario,-Dr' ¿Jorge Ruiz Albánoo- 
2! 

22 Pamendedo=parto ccanueLeeotivos-=2u-»cosamVáLil, .- Entra 

23 Lineas-muevas=pos ciento»MARTO CABuZA Du Vai VALEN, 

28 Rayado=La Junta, luego úe escueñar y conocer los lÚúlorj- " 

, mes exonómico de 199€» NO CORUE , , "Haya As 
2 . a E 
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a TE Mi Y EN Eu Di BLLO CONPIZRO ESTA _ TERCERA COPLA,          
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— MOTARIO TERCERO - ABOGADO 
Calle Bolivar 732 - Ambatr 

Queda Iigfscrita con esta fecha la presente Escrituras juntamente| 

solución 3 Ne Jle5elo le 930 de la Intendencia de Compa 

    

    

    
sición constante en el 5 de MN ioha Resolución." Cumpli ¿on 
lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio. Queda ar =» 

25 Cchivada una cópia,las demás fuersn devusitas.» Ambato Octubre»| 
2 de 1.991. EOL 

SNE Pao, 
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